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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO Mi 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

    

   

  

ESCRITURA No. 
    

  

2017 | 17 | o1 [061 | Pore7s | 
                   
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA 

EN LIQUIDACIÓN   AFAVOR DE: 

MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO | 

CUANTÍA: 25.000,00 

DI2COPIAS + / copio. (9/09/2019 

s) 

En el Distrito Metropolitano de Quito , Capital de la República del Ecuador; hoy 

DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con 

acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del + Ñ 
Consejo de la Judicatura, comparecen de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, 1 

Ñ 
2 “>
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INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN por una parte: el Señor 

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO, titular de la cédula de ciudadanía 

número 170439948-2, ecuatoriano, de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito calle 

Melchor de Benavídez OE 8-50, por sus propios y personales derechos, 

teléfono: 0999782600 , mail: sarcosfproarcos.com; y la señora MARÍA 

GABRIELA VELASCO SAENZ, titular de la cédula de ciudadanía número 

170756606-1, ecuatoriana, de estado civil divorciada, de ocupación 

empleada particular, domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito en 

Baltazar de Bereche N46-101 y Marcos Jofre, teléfono: 098302004 , mail: 

mgabrielavelascoGOhotmail.com, por sus propios y personales derechos, los dos 

en calidad de CEDENTES, el señor JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO, 

domiciliado en la calle Jiménez de la Espada N32-136 y González Suárez: Telf: 

24508144, en calidad de Liquidador de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

autorizados por la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 

compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el cinco de mayo de dos mil diecisiete, cuya copia 

certificada se adjunta a la presente como documento habilitante; y, por otra 

parte, el Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, titular de la cédula 

de ciudadanía número 170279398-3, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Químico, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito en calle 

Jiménez de la Espada N32-136 y Gonzáles Suárez, telf: 0984697575, mail: 

miguelarcoscO'gmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por haberme exhibido sus respectivos 

documentos de identidad y papeletas de votación, cuyas copias certificadas se 

2 

 



  

  

INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

adjuntan; autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento habilitante; 

consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 del Consejo 

de la Judicatura; bien instruidos en el objeto de ésta escrita pública, 

  

    

    
   

  

   

   
    

  

   

L 
procede libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente mín 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, sírvásé incor 

CORDERO, titular de la cédula de ciudadanía número 1704399 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, de ocupación empleado privi 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, por sus propi 

personales derechos; y la señora MARÍA GABRIELA VELASCO SAENZ, titular e 
la cédula de ciudadanía número 170756606-1, ecuatoriana, de estado civjl 

divorciada, de ocupación empleada particular, domiciliada en este Distri 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales a dos e 

calidad de CEDENTES, el señor JOSÉ MIGUEL ARCOS GU! O, en calidad de 

Liquidador de la compañía, debidamente autorizados por la Junta Genera 
Universal y Extraordinaria de socios de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS) 

ARCOS-CALIXTO ARCAL.CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 5 de mayo di 

2017, cuya copia certificada se adjunta a la presente como documento! 
habilitante; y, por otra parte, el Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO ARCOS! 
CORDERO, titular de la cédula de ciudadanía número 170279398-3, de estado 
civil casado, de profesión Ingeniero Químico, domiciliado en este Distrito 
Metropolitano de Quito en calle Jiménez de la Espada N32-136 y Gonzáles 
Suárez, por sus propios y personales derechos. Los intervinientes son hábiles | 

” 
para contratar y obligarse, SEGUNDA: ANTECEDENTES: a).- En virtud de la Yo
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Remigio Aguilar Aguilar, notario 

décimo octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el veinte y siete de agosto de 

mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete, se constituyó la compañía, VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL 

CIA.LTDA,, actualmente en LIQUIDACIÓN; b).- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero, 

encargado de la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, el quince de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, e inscrita el Registro Mercantil con fecha 

veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se llevó a cabo un 

Aumento de capital y Reforma de Estatutos de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA, actualmente en LIQUIDACIÓN; c).- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía VIDRIOS, Y 

ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN; reunida el 5 de 

mayo del año 2017, resolvió autorizar por unanimidad a los socios señores: 

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO y señora MARÍA GABRIELA VELASCO 

SAENZ, para que cedan la totalidad de sus participaciones de la compañía, a 

favor del Ingeniero. MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, esto es, 17,630 

participaciones de 4 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una 

el SEÑOR SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO; y 820 participaciones de 4 

centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, la señora MARÍA 

GABRIELA VELASCO SAENZ, De igual manera, la Junta arriba mencionada, 

también aceptó por unanimidad al cesionario, Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO 

¡ARCOS CORDERO, como beneficiario, TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes deciden realizar las 

transferencias de acuerdo al siguiente detalle: a). El SEÑOR SANTIAGO 

ROBERTO ARCOS CORDERO, en calidad de CEDENTE, transfiere a favor del 

CESIONARIO, Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, 17.630 XA 

<Á 
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INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

participaciones de 4 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una; 

b)- La señora MARÍA GABRIELA VELASCO SAENZ, en calidad de CEDENTE, 

transfiere a favor del CESIONARIO, Ingeniero MIGUEL: LEOPOLDO ARCOS 

CORDERO, 820 participaciones de 4 centavos de dólaf: de Estados Unidos de 

América cada una; c].- Con estas transferencias, el capital sociálJde Ja compañía 

    

queda conformado como sigue: 91.180 participaciones dé centavos de ablar 
de Estados Unidos de América cada una, son de propiedad 'del Ingenigro 

MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO; y las restantes participaciones, esto ds, 
820 participaciones de 4 centavos de dólar de Estados Unidos de América ca    

    

    

  

    
    

  

una, son de propiedad de la señora MÉLIDA MARÍA GUERRERO CABRERA. d)| 

Los CEDENTES declaran que al ceder todas sus participaciones a favor del 

CESIONARIO, le transfieren también todos los derechos y obligacion: 

inherentes a las mismas, sin reservarse nada para ellos. CUARTA: VALOR DE 

TRANSFERENCIA; Expresamente declaran CEDENTES, LIQUIDADOR A 

CESIONARIO, que la presente cesión se realiza por un valor de 25.000,00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; habiendo el CESIONARIO 

entregado los valores correspondientes a los CEDENTES de e 

CEDENTES declaran haber recibido a su entera satisfacción, sin tener valor 

alguno que reclamar ni de presente ni de futuro. QUINTA: INSCRIPCIÓN, La 

presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, debiendo notificarse con la misma a la 

Superintendencia de Compañías. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor y documentos habilitantes, para la plena validez de | 
este documento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por 

LA abogada Gladys Chavez Matricula Profesional diecisiete - dos mil dos — 
trescientos ochenta y nueve del F.A.P. -).- Para la celebración de esta escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 
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DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE 

TODO CUANTO DOY FE.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación” 

  

de Registro Civil, Idomtificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Nr de certificado: 178-037-33934 

LL     

  

  

Número único de identificación: 1702793983 

Nombres del ciudadano: ARCOS CORDERO MIGUEL LEOPOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: INGENIERO . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO MELIDA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 1977 

Nombres del padre: ARCOS LEOPOLDO 

Nombres de la madre: CORDERO JULIA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2015 

Infomación certícada a ls fecha: 12 DE JULIO DE 2017 
Emisor JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITONT 81 - PICHINCHA - QUITO 

  

  ! 

  

Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente: 

Vigencia: ves 1 valtacaón dese la fecha de amisica. Cumplco el piezo número de vonicaciones solas un nuevo cocado, 
Verique la inormación ingresando el número de coriicado en: hitps./virtual.ragíatrocivilgob,ec
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR = Kdantiicación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cegulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704399482 

Nombres del ciudadano: ARCOS CORDERO SANTIAGO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR z 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —— 

Nombres del padre; ARCOS LEOPOLDO 

Nombres de la madre: CORDERO JULIA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2010 

    

Información certificada a afec 
Emasor; JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

IN" de certificado: 172-037-33852 

DM 027- 37-33852 Decior General del Regsiso Ctvi. identcación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Cil, 
= Identificación y Cedulación aia REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707565051 

Nombres del ciudadano: VELASCO SAENZ MARIA GABRIELA 

  

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —— 

Nombres del padre: NELSON RAUL VELASCO 

Nombres de la madre: VILMA SAENZ 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2009 

  

Información 

  

ala fecha 12 
E ANTOMIO CEDE 
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179 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Dacismento firmado electrónicamente 
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cin REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Ditección Gonerat da Regletro GI Hantificación y Codulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710719988 

Nombres dol ciudadano: ARCOS GUERRERO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1978 in 

AS Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 

  

    UATORIANA   

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil; DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: ARCOS MIGUEL LEOPOLDO 

Nombres de la madre: GUERRERO MELIDA MARIA 

  

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Información osrficada a la 
Emisor JOSE ANTONIO Cl 

  

   HA QUITO. 

'N* de certificado: UA 
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ACTA No. 001 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESSOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA, LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN V : 

   
En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18/00 del dl Viérnes dinco de mayo de 
dos mil diez y siete en virtud de la convocatoria efectuada el día 20 de abril de 2017, por 
el Ing. JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO, en su condición de LIQUIDADOR de LA 
COMPAÑÍA VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA. LTDA. Mediante 
cesión extraordinaria y universal de socios, se reunieron en la sala de Juntas de la 
empresa, contando con la mayoría absoluta de los socios de la prenombrada 
empresa, a fin de tratar sobre la autorización para la cesión de participaciones y 
para que se fije el precio dela cesión de participaciones de la COMPAÑÍA VIDRIOS, 
Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN, al efecto, se 
establece lo siguiente:   1. Lista de asistencia; 

2. Verificación de quórum; 

3. Autorización de los socios de la Compañía, para elevar a escritura pública fa Cesión de 

negociación se autoriza; 

Participaciones; 

4. Determinación del valor de la cesión de participaciones, por ns — 

5. Aprobación de acta 

En esta reunión se asigna como Presidente al Ing. JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO y como 

Secretario al señor SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO. 

Cada participación tiene un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, y están repartidas de la siguiente manera: 

3) Ing. MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, titular de 62.720 participaciones del 
capital social de un total de 82.000 participaciones, las mismas se encuentran 
totalmente suscritas y pagadas. 

b) Sr. SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO, titular de 17.630 participaciones del 
capital social do un total de 82.000 participaciones, las mismas que se encuentran 
totalmente suscritas y pagada. 

c) Sra, MÉLIDA MARÍA GUERRERO CABRERA, titular de 820 participaciones del capital 
social de un total de 82.000, las mismas se encuentran totalmente suscritas y 
pagada. 

    
 



  

d) Sra, MARÍA GABRIELA VELASCO SÁENZ, titular de 820 participaciones del capital 
social de un total de 82.000, las mismas se encuentran totalmente suscritas y 
pagada. 

Toda vez que se ha constatado el quórum, se instala la sesión y por unanimidad los socios 
autorizan que el Sr, SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO y la Sra. MARÍA GABRIELA VELASCO 
SÁENZ cedan la totalidad de sus participaciones a favor del Ing. MIGUEL LEOPOLDO ARCOS 
CORDERO, fijando para tal transacción un valor de $ 25.000,00 dólares de los Estados Unidos de 
América. De igual manera, los socios facultan que esta transacción sea elevada a escritura 
pública, la misma que queda autorizada por el Liquidador Ing. JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO; 
deigual manera se encarga al Liquidador para que reallce los trámites respectivos. 

Se concede 30 minutos para que el secretario elabore el acta correspondiente. 

Los socios aprueban y ratifican cada uno de los puntos tratados y queda aprobada esta acta. 

Firman pora constancia 

bn 
A — 
JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO 

Cl. 171071998-8 

Presidente 

  

19 LZ 

MIGUEL ells ARCOS CORDERO 
  

Cl, 170279398-3 

Socio 

/ Oct 

MÉLIDA MARÍA GUERRERO CABRERA 

  

€. 090660781-7 

Socio 

  

  

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO 

Cl. 170439948-2 

Secretario 

  

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERC 

C.l, 170439948-2 

Socio 

, As e 

MARÍA GABRIELA VELASCO SÁENZ 
  

Cl. 170756606-1 

Socio



  

   

    

    Asunto: VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL C. LTDA. 

Señor 
José Miguel Arcos Guerrero 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SOVS-IRQ-DRASD-5D-16- * 046 
de DS MAR JUN 3 an ed de sa rones contra mesa Hisotionss los AD 
005 de brero de 2014 y SCVRO-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de|/2014, 
designé a usted Liquidador de la compañia VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARGAL €. 
LTDA,, EN LIQUIDACIÓN, 

    

      

    

desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal 
compañía, dentro de los diez dias siguientes a su aceptación 

En su calidad de Liquidador ls corresponderá la representación legal, judicial y axtrajudici 
compañía, para los fines de la liquidación, a cuyo efecto hará uso de las facullades y atribua 
determinadas en la Ley de Compañias y el estatuto social 

La autoridad que efectua esta designación se reserva el derecho de revocaf 
cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación, 

Atentany 

     
p / 

Ab. Elecrinia 
SúsojRecToRA DE DISOLUCIÓN 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía en los términos y condiciones que 
anteceden. Dona 
Distrito Metropolitano de Quito, a 30 46D. 2045 

  

  

José Miguel Arcos Guerrero 
LIQUIDADOR 
CS,: 

'MACR // Exped. 17804 // Trámite 3224-0 // Ref: 

  

o



   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  
  

    
  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE :NSCRIPCIÓN DEL: NOMSRAMIENTO DE LIQUIDADOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 38928 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. [12949 ] 
PESISTRO: JUBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
¡densñcación Hombres Calidad en que comparece] 
I7107199%8 ARCOS GUERRERO JOSE UGUIDADOR 

MiGUEL       
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

     
    

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CAUXTO ARCAL CLTDA, 
EN UQUIDACION, 

HOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ARCOS GUERRCAO JOSE VISUAL, Z 
IDENTIFICACIÓN 1730719988 

CARGO: Ñ 
PERIODO/AGOS): [iniberiniDO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
'CONST.RMP 1295 DEL04/11/1987 NOT, 18 DEL 27/00/1997.- DISOL RMN 2227 DEL 
29/05/2016 NESOL 01/03/2016.-_D.5< 

  

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O Mi 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DI 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

A 
AB. MARCO LEON, ran » (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Y Jósé A. Cedeño A. 
NOTARIO [OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO. 

 



  

REGISTRO 
a - MERCANTIL 

QUITO 

   

     
     

       

  

   

  

Con fecha treinta y uno de Agosto de 2016, se halla inscrito el Nombramiéniós de Liquidador de la Compañía “VIDIROS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL 
C.LTDAEN LIQUIDACIÓN”, otorgado a favor del Señor ARCOS GUERRERO JOSE 
MIGUEL.- Quito a siete de febrero del dos má diecisiet 

  

| / 
—/| / / 

' | A K 3 
Dra, Johatja Compás 

DELEGADO POR EL REGIS 
DEL CANTÓN QUITO, Si 

     
   

López 
JOR MERCANTIL 
  

    

    

       

  

   

Y VU nolfd, 
O A. 

     
grama y e a      

 



o 

SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGA SANTIAGO 

ROBERTO ARCOS CORDERO Y MARIA GABRIELA VELASCO SAENZ, A 
FAVOR DE: “MIGUEL pb A CORDERU FIRMADA Y 

, SELLADA EN QUITOF'A YT / py 

      

    

. DR, JOSÉ A. CEDEÑO'Ac NOTARIO Pa 

 



  

NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada VIDRIOS Y ESPEJOS, 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA., otorgada el veinte y siete de 

agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Doctor Remigio Aguilar 

Aguilar, Notario Décimo Octavo del cantón Quito; la presente Cesión de 

Participaciones que otorgan como cedentes los señores SANTIAGO 

ROBERTO ARCOS CORDERO y MARÍA GABRIELA VELASCO 

SAENZ a favor del cesionario señor ARCOS CORDERO MIGUEL 

LEOPOLDO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, veinte de 

julio del dos mil diecisiete.- 

    5 al ltz 7 ' 
D TA SILVA Y 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M, 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994



  

IDA 
Factura: 001-002-000035937 20171701018001169 

  

    

   

   

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N"201 

  

'ore00110s 

[rec REO 
PEO DEA [aaa 
[ASTO SCONTRATO (SO ETE 
[EECNA DE OTORGA METEO 
[nO mERO DEFROTOCOCO |? 

[OTORGANTES. 
DIORBADO POR 

NONORESARIÓNSSCIAL [POTENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
E aos 6us PROPIOS DERECHOS s 

AFAN 
POTRO PET DE DENDAS CO 

TEMO, 
TOD EONTRATO (E TTENEE EMT, 

IERENA DE OTORGAMIENTO [2700 
ROMERO DU PROTOCOL |” 

IQTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA    
AOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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2 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 37110 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 07/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 687 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
        
  

  

  
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /12/07/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA. LTDA. EN 

LQUIDACION 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA; [QUO ] 

o 3,_DATOS ADICIONALES: 
e LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18450 PARTICIPACIONES DE UN 0.04 CTVS CADA UNA A FAVOR DEL 

de. CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1395 DEL REGISTRO MERCANTIL 
a £ DE 04/11/1987. 

3 z CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
ñ e INVALJOA, LOS CAMPOS QÚE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

A o DEL AROCESO DE INSCRÍPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

    INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ResoLLcÓN eva 
JOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ee 

  

o e opa q con 
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Factura: 001-002-000015493 

Am 
201717 

NOTARIOLA) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

CN 
01081P01875 

S 

ES 

  

    
    
  

  

EXTRACTO. 

E TA 7. 

RETO DEONTRATO: 
ESTE PRTICPACIDNES Y ACURES,   
  [FECHA DE DIORGAMENTO. [DEJO DECO (Ta 
  

  
  
  

  

  

    

   
  

  

    

      
  
  

      

  

  

    

  

      

  

    
  

  
  

  

  
    

    

  

  

  
  

OTORGANTES. 

Parera | rarasen soc hacia] cutis 
PA E ES OS 

RosenTO |perso«os ua: 
ara [RSE [RSU PRCE [e ESTO Y 

panal [serena [persones SaourA pa 
ara [stos umRao isa |Pon sua PnomOS [osa EUA 
mr! ueL perso y a 

AFAVÓR EE 
Tío "ncumenta se Parnona |? MómbresiRizón social ans | mao Cata 

ET A = O 
JLeoeoLno perecios e . ceso 

DSGACIÓN 
E Pa 

PERSA [Suma [nO 

DESEO BONO 
[SBIETO RESERVACIONES: 
  

  [raiasecacros 
[CONTRarO:   

NOTARÍA! 

  

OSESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO Mi 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

    

   

  

ESCRITURA No. 
    

  

2017 | 17 | o1 [061 | Pore7s | 
                   
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA 

EN LIQUIDACIÓN   AFAVOR DE: 

MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO | 

CUANTÍA: 25.000,00 

DI2COPIAS + / copio. (9/09/2019 

s) 

En el Distrito Metropolitano de Quito , Capital de la República del Ecuador; hoy 

DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con 

acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del + Ñ 
Consejo de la Judicatura, comparecen de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, 1 

Ñ 
2 “>



  14 

16 

Y 

18 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN por una parte: el Señor 

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO, titular de la cédula de ciudadanía 

número 170439948-2, ecuatoriano, de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito calle 

Melchor de Benavídez OE 8-50, por sus propios y personales derechos, 

teléfono: 0999782600 , mail: sarcosfproarcos.com; y la señora MARÍA 

GABRIELA VELASCO SAENZ, titular de la cédula de ciudadanía número 

170756606-1, ecuatoriana, de estado civil divorciada, de ocupación 

empleada particular, domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito en 

Baltazar de Bereche N46-101 y Marcos Jofre, teléfono: 098302004 , mail: 

mgabrielavelascoGOhotmail.com, por sus propios y personales derechos, los dos 

en calidad de CEDENTES, el señor JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO, 

domiciliado en la calle Jiménez de la Espada N32-136 y González Suárez: Telf: 

24508144, en calidad de Liquidador de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

autorizados por la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 

compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el cinco de mayo de dos mil diecisiete, cuya copia 

certificada se adjunta a la presente como documento habilitante; y, por otra 

parte, el Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, titular de la cédula 

de ciudadanía número 170279398-3, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Químico, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito en calle 

Jiménez de la Espada N32-136 y Gonzáles Suárez, telf: 0984697575, mail: 

miguelarcoscO'gmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, por haberme exhibido sus respectivos 

documentos de identidad y papeletas de votación, cuyas copias certificadas se 

2 

 



  

  

INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

adjuntan; autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento habilitante; 

consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 del Consejo 

de la Judicatura; bien instruidos en el objeto de ésta escrita pública, 

  

    

    
   

  

   

   
    

  

   

L 
procede libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente mín 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, sírvásé incor 

CORDERO, titular de la cédula de ciudadanía número 1704399 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, de ocupación empleado privi 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, por sus propi 

personales derechos; y la señora MARÍA GABRIELA VELASCO SAENZ, titular e 
la cédula de ciudadanía número 170756606-1, ecuatoriana, de estado civjl 

divorciada, de ocupación empleada particular, domiciliada en este Distri 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales a dos e 

calidad de CEDENTES, el señor JOSÉ MIGUEL ARCOS GU! O, en calidad de 

Liquidador de la compañía, debidamente autorizados por la Junta Genera 
Universal y Extraordinaria de socios de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS) 

ARCOS-CALIXTO ARCAL.CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 5 de mayo di 

2017, cuya copia certificada se adjunta a la presente como documento! 
habilitante; y, por otra parte, el Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO ARCOS! 
CORDERO, titular de la cédula de ciudadanía número 170279398-3, de estado 
civil casado, de profesión Ingeniero Químico, domiciliado en este Distrito 
Metropolitano de Quito en calle Jiménez de la Espada N32-136 y Gonzáles 
Suárez, por sus propios y personales derechos. Los intervinientes son hábiles | 

” 
para contratar y obligarse, SEGUNDA: ANTECEDENTES: a).- En virtud de la Yo



  

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

  

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Remigio Aguilar Aguilar, notario 

décimo octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el veinte y siete de agosto de 

mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete, se constituyó la compañía, VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL 

CIA.LTDA,, actualmente en LIQUIDACIÓN; b).- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero, 

encargado de la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, el quince de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, e inscrita el Registro Mercantil con fecha 

veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se llevó a cabo un 

Aumento de capital y Reforma de Estatutos de la compañía VIDRIOS, Y ESPEJOS, 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA, actualmente en LIQUIDACIÓN; c).- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía VIDRIOS, Y 

ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN; reunida el 5 de 

mayo del año 2017, resolvió autorizar por unanimidad a los socios señores: 

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO y señora MARÍA GABRIELA VELASCO 

SAENZ, para que cedan la totalidad de sus participaciones de la compañía, a 

favor del Ingeniero. MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, esto es, 17,630 

participaciones de 4 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una 

el SEÑOR SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO; y 820 participaciones de 4 

centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una, la señora MARÍA 

GABRIELA VELASCO SAENZ, De igual manera, la Junta arriba mencionada, 

también aceptó por unanimidad al cesionario, Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO 

¡ARCOS CORDERO, como beneficiario, TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes deciden realizar las 

transferencias de acuerdo al siguiente detalle: a). El SEÑOR SANTIAGO 

ROBERTO ARCOS CORDERO, en calidad de CEDENTE, transfiere a favor del 

CESIONARIO, Ingeniero MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, 17.630 XA 

<Á 

4 

N 

Y
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INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

participaciones de 4 centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una; 

b)- La señora MARÍA GABRIELA VELASCO SAENZ, en calidad de CEDENTE, 

transfiere a favor del CESIONARIO, Ingeniero MIGUEL: LEOPOLDO ARCOS 

CORDERO, 820 participaciones de 4 centavos de dólaf: de Estados Unidos de 

América cada una; c].- Con estas transferencias, el capital sociálJde Ja compañía 

    

queda conformado como sigue: 91.180 participaciones dé centavos de ablar 
de Estados Unidos de América cada una, son de propiedad 'del Ingenigro 

MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO; y las restantes participaciones, esto ds, 
820 participaciones de 4 centavos de dólar de Estados Unidos de América ca    

    

    

  

    
    

  

una, son de propiedad de la señora MÉLIDA MARÍA GUERRERO CABRERA. d)| 

Los CEDENTES declaran que al ceder todas sus participaciones a favor del 

CESIONARIO, le transfieren también todos los derechos y obligacion: 

inherentes a las mismas, sin reservarse nada para ellos. CUARTA: VALOR DE 

TRANSFERENCIA; Expresamente declaran CEDENTES, LIQUIDADOR A 

CESIONARIO, que la presente cesión se realiza por un valor de 25.000,00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; habiendo el CESIONARIO 

entregado los valores correspondientes a los CEDENTES de e 

CEDENTES declaran haber recibido a su entera satisfacción, sin tener valor 

alguno que reclamar ni de presente ni de futuro. QUINTA: INSCRIPCIÓN, La 

presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, debiendo notificarse con la misma a la 

Superintendencia de Compañías. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor y documentos habilitantes, para la plena validez de | 
este documento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por 

LA abogada Gladys Chavez Matricula Profesional diecisiete - dos mil dos — 
trescientos ochenta y nueve del F.A.P. -).- Para la celebración de esta escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

 



'NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE 

TODO CUANTO DOY FE.- 

  

3 SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO 

9 cc (1043994 48< 
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18 JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO 
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23 MIGUEL LEOPÓLDO ARCOS CORDERO 

4 CO /)64793391.3 
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NOTARIQ OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUIT.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación” 

  

de Registro Civil, Idomtificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Nr de certificado: 178-037-33934 

LL     

  

  

Número único de identificación: 1702793983 

Nombres del ciudadano: ARCOS CORDERO MIGUEL LEOPOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: INGENIERO . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO MELIDA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 1977 

Nombres del padre: ARCOS LEOPOLDO 

Nombres de la madre: CORDERO JULIA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2015 

Infomación certícada a ls fecha: 12 DE JULIO DE 2017 
Emisor JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITONT 81 - PICHINCHA - QUITO 

  

  ! 

  

Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente: 

Vigencia: ves 1 valtacaón dese la fecha de amisica. Cumplco el piezo número de vonicaciones solas un nuevo cocado, 
Verique la inormación ingresando el número de coriicado en: hitps./virtual.ragíatrocivilgob,ec
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR = Kdantiicación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cegulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704399482 

Nombres del ciudadano: ARCOS CORDERO SANTIAGO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR z 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —— 

Nombres del padre; ARCOS LEOPOLDO 

Nombres de la madre: CORDERO JULIA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2010 

    

Información certificada a afec 
Emasor; JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

IN" de certificado: 172-037-33852 

DM 027- 37-33852 Decior General del Regsiso Ctvi. identcación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Cil, 
= Identificación y Cedulación aia REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707565051 

Nombres del ciudadano: VELASCO SAENZ MARIA GABRIELA 

  

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —— 

Nombres del padre: NELSON RAUL VELASCO 

Nombres de la madre: VILMA SAENZ 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2009 

  

Información 

  

ala fecha 12 
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cin REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Ditección Gonerat da Regletro GI Hantificación y Codulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710719988 

Nombres dol ciudadano: ARCOS GUERRERO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1978 in 

AS Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 

  

    UATORIANA   

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil; DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: ARCOS MIGUEL LEOPOLDO 

Nombres de la madre: GUERRERO MELIDA MARIA 

  

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2017 

Información osrficada a la 
Emisor JOSE ANTONIO Cl 

  

   HA QUITO. 

'N* de certificado: UA 

LAA       
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ACTA No. 001 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESSOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA, LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN V : 

   
En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18/00 del dl Viérnes dinco de mayo de 
dos mil diez y siete en virtud de la convocatoria efectuada el día 20 de abril de 2017, por 
el Ing. JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO, en su condición de LIQUIDADOR de LA 
COMPAÑÍA VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA. LTDA. Mediante 
cesión extraordinaria y universal de socios, se reunieron en la sala de Juntas de la 
empresa, contando con la mayoría absoluta de los socios de la prenombrada 
empresa, a fin de tratar sobre la autorización para la cesión de participaciones y 
para que se fije el precio dela cesión de participaciones de la COMPAÑÍA VIDRIOS, 
Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN, al efecto, se 
establece lo siguiente:   1. Lista de asistencia; 

2. Verificación de quórum; 

3. Autorización de los socios de la Compañía, para elevar a escritura pública fa Cesión de 

negociación se autoriza; 

Participaciones; 

4. Determinación del valor de la cesión de participaciones, por ns — 

5. Aprobación de acta 

En esta reunión se asigna como Presidente al Ing. JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO y como 

Secretario al señor SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO. 

Cada participación tiene un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, y están repartidas de la siguiente manera: 

3) Ing. MIGUEL LEOPOLDO ARCOS CORDERO, titular de 62.720 participaciones del 
capital social de un total de 82.000 participaciones, las mismas se encuentran 
totalmente suscritas y pagadas. 

b) Sr. SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO, titular de 17.630 participaciones del 
capital social do un total de 82.000 participaciones, las mismas que se encuentran 
totalmente suscritas y pagada. 

c) Sra, MÉLIDA MARÍA GUERRERO CABRERA, titular de 820 participaciones del capital 
social de un total de 82.000, las mismas se encuentran totalmente suscritas y 
pagada. 

    
 



  

d) Sra, MARÍA GABRIELA VELASCO SÁENZ, titular de 820 participaciones del capital 
social de un total de 82.000, las mismas se encuentran totalmente suscritas y 
pagada. 

Toda vez que se ha constatado el quórum, se instala la sesión y por unanimidad los socios 
autorizan que el Sr, SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO y la Sra. MARÍA GABRIELA VELASCO 
SÁENZ cedan la totalidad de sus participaciones a favor del Ing. MIGUEL LEOPOLDO ARCOS 
CORDERO, fijando para tal transacción un valor de $ 25.000,00 dólares de los Estados Unidos de 
América. De igual manera, los socios facultan que esta transacción sea elevada a escritura 
pública, la misma que queda autorizada por el Liquidador Ing. JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO; 
deigual manera se encarga al Liquidador para que reallce los trámites respectivos. 

Se concede 30 minutos para que el secretario elabore el acta correspondiente. 

Los socios aprueban y ratifican cada uno de los puntos tratados y queda aprobada esta acta. 

Firman pora constancia 

bn 
A — 
JOSÉ MIGUEL ARCOS GUERRERO 

Cl. 171071998-8 

Presidente 
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MIGUEL ells ARCOS CORDERO 
  

Cl, 170279398-3 

Socio 

/ Oct 

MÉLIDA MARÍA GUERRERO CABRERA 

  

€. 090660781-7 

Socio 

  

  

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERO 

Cl. 170439948-2 

Secretario 

  

SANTIAGO ROBERTO ARCOS CORDERC 

C.l, 170439948-2 

Socio 

, As e 

MARÍA GABRIELA VELASCO SÁENZ 
  

Cl. 170756606-1 

Socio



  

   

    

    Asunto: VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL C. LTDA. 

Señor 
José Miguel Arcos Guerrero 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SOVS-IRQ-DRASD-5D-16- * 046 
de DS MAR JUN 3 an ed de sa rones contra mesa Hisotionss los AD 
005 de brero de 2014 y SCVRO-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de|/2014, 
designé a usted Liquidador de la compañia VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARGAL €. 
LTDA,, EN LIQUIDACIÓN, 

    

      

    

desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal 
compañía, dentro de los diez dias siguientes a su aceptación 

En su calidad de Liquidador ls corresponderá la representación legal, judicial y axtrajudici 
compañía, para los fines de la liquidación, a cuyo efecto hará uso de las facullades y atribua 
determinadas en la Ley de Compañias y el estatuto social 

La autoridad que efectua esta designación se reserva el derecho de revocaf 
cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación, 

Atentany 

     
p / 

Ab. Elecrinia 
SúsojRecToRA DE DISOLUCIÓN 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía en los términos y condiciones que 
anteceden. Dona 
Distrito Metropolitano de Quito, a 30 46D. 2045 

  

  

José Miguel Arcos Guerrero 
LIQUIDADOR 
CS,: 

'MACR // Exped. 17804 // Trámite 3224-0 // Ref: 

  

o



   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  
  

    
  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE :NSCRIPCIÓN DEL: NOMSRAMIENTO DE LIQUIDADOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 38928 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. [12949 ] 
PESISTRO: JUBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
¡densñcación Hombres Calidad en que comparece] 
I7107199%8 ARCOS GUERRERO JOSE UGUIDADOR 

MiGUEL       
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

     
    

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CAUXTO ARCAL CLTDA, 
EN UQUIDACION, 

HOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ARCOS GUERRCAO JOSE VISUAL, Z 
IDENTIFICACIÓN 1730719988 

CARGO: Ñ 
PERIODO/AGOS): [iniberiniDO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
'CONST.RMP 1295 DEL04/11/1987 NOT, 18 DEL 27/00/1997.- DISOL RMN 2227 DEL 
29/05/2016 NESOL 01/03/2016.-_D.5< 

  

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O Mi 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DI 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

A 
AB. MARCO LEON, ran » (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Y Jósé A. Cedeño A. 
NOTARIO [OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO. 
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Con fecha treinta y uno de Agosto de 2016, se halla inscrito el Nombramiéniós de Liquidador de la Compañía “VIDIROS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL 
C.LTDAEN LIQUIDACIÓN”, otorgado a favor del Señor ARCOS GUERRERO JOSE 
MIGUEL.- Quito a siete de febrero del dos má diecisiet 

  

| / 
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' | A K 3 
Dra, Johatja Compás 

DELEGADO POR EL REGIS 
DEL CANTÓN QUITO, Si 

     
   

López 
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SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGA SANTIAGO 

ROBERTO ARCOS CORDERO Y MARIA GABRIELA VELASCO SAENZ, A 
FAVOR DE: “MIGUEL pb A CORDERU FIRMADA Y 

, SELLADA EN QUITOF'A YT / py 

      

    

. DR, JOSÉ A. CEDEÑO'Ac NOTARIO Pa 

 



  

NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada VIDRIOS Y ESPEJOS, 

ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA.LTDA., otorgada el veinte y siete de 

agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Doctor Remigio Aguilar 

Aguilar, Notario Décimo Octavo del cantón Quito; la presente Cesión de 

Participaciones que otorgan como cedentes los señores SANTIAGO 

ROBERTO ARCOS CORDERO y MARÍA GABRIELA VELASCO 

SAENZ a favor del cesionario señor ARCOS CORDERO MIGUEL 

LEOPOLDO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, veinte de 

julio del dos mil diecisiete.- 

    5 al ltz 7 ' 
D TA SILVA Y 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M, 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994



  

IDA 
Factura: 001-002-000035937 20171701018001169 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N"201 
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2 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 37110 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 07/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 687 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
        
  

  

  
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /12/07/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIDRIOS, Y ESPEJOS, ARCOS-CALIXTO ARCAL CIA. LTDA. EN 

LQUIDACION 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA; [QUO ] 

o 3,_DATOS ADICIONALES: 
e LOS CEDENTES TRANSFIEREN 18450 PARTICIPACIONES DE UN 0.04 CTVS CADA UNA A FAVOR DEL 

de. CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1395 DEL REGISTRO MERCANTIL 
a £ DE 04/11/1987. 

3 z CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
ñ e INVALJOA, LOS CAMPOS QÚE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

A o DEL AROCESO DE INSCRÍPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

    INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ResoLLcÓN eva 
JOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ee 
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